
ORDENANZA Nº 1334/2000 
  
Tema: Autoriza Lic. Obra. Remodelación Rentas Municipal 
Sanción: 05 de octubre de 2000 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236/84, y; 
  
CONSIDERANDO:  
  
Que de acuerdo a las actuaciones del Expediente Municipal N°202/00 y el  artículo N° 127 de 

la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236, el Ejecutivo Municipal solicita la autorización 
correspondiente para la adjudicación de la Licitación Publica N° 02/00, para la realización de 

la obra “ Remodelación oficinas Edificio Rentas Municipal”; 
que es de destacar que la obra fue licitada en una primera instancia a través de la Licitación 

Privada N° 03/00 el día 22/05/00, recibiéndose en esa oportunidad una sola oferta; 
que la Comisión de Preadjudicación de Licitaciones desestima la misma por resultar superior 
en un 19,53% al Presupuesto Oficial; 
que al ser la única recibida no garantizaba la selección de precios a través de publica 
competencia o de menor precio ajustado a las condiciones y necesidades, de acuerdo a la 

Resolución Municipal N° 587/00 de fecha 23/06/00; 
que posteriormente se procede a un nuevo llamado de la Licitación Pública N° 02/00, 

realizándose la apertura de la misma el día 17/07/00. En este nuevo llamado se recibe 
nuevamente una única Oferta, presentada por la Empresa Proyectos Fueguinos S.R.L. quien 

cotiza los trabajos correspondientes a la Obra en cuestión un 1,06% ( uno con 06/100 por 
ciento) superior al presupuesto oficial, lo que resulta conveniente a los intereses de la 

comuna, de acuerdo a lo labrado en acta de fecha 20/07/00 por la Comisión de 
Preadjudicación de Licitaciones, siempre sujeta a las observaciones indicadas en párrafos 

anteriores. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
 SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°)AUTORIZASE la adjudicación de la Licitación Pública N° 02/00 incluída en el 
Expediente Municipal Nº202/00 para la realización de la Obra “ Remodelación Oficinas Edificio 

Rentas Municipal”. 
  
Art. 2°)Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputados 
al presupuesto Municipal Ejercicio del año 2000. 
  
Art. 3°)De Forma.  
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE OCTUBRE DEL 2000. 
Aa/LA 
  


